
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, Quince (15) de julio de 
dos mil veintiuno (2021). Pasa a Despacho de la señora Juez haciéndole 

saber que los demandados ÁLVARO BOTERO y JESÚS MARÍA SERNA, se 

notificaron del auto admisorio de la demanda a través de correo 
electrónico, mismo que se remitió el 15 de abril del 2021, términos que 

se encuentran superados, en silencio. Igualmente, que los términos tanto 
del edicto emplazatorio a los herederos indeterminados del señor 

EDUARDO BUITRAGO GARCÍA se encuentra vencido sin que nadie 
compareciera. Sírvase proveer.    

   
 

 

 BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA   

SECRETARIA    
 

   
 

  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL Villamaría-Caldas, 
Dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

  

 
Radicado 2021-001 

Auto Interlocutorio No.647 

   

 
Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el dossier del 

presente proceso de  PRESCRIPCIÓN  EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO –PERTENENCIA-DE MÍNIMA 

CUANTÍA, instaurada por la señora MARÍA  LILIANA  TRUJILLO 

SAAVEDRA,  en  frente  de los señores ÁLVARO BOTERO     RESTREPO,     

JESÚS     MARÍA     SERNA     HURTADO y     los    HEREDEROS 

INDETERMINADOS del  señor EDUARDO  BUITRAGO  GARCÍA y  las 

demás personas INDETERMINADAS, el Despacho encuentra que se ha 

surtido de manera legal el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Eduardo Buitrago García y a las demás personas 

indeterminadas, por lo que se ordenará nombrarle curador Ad-Lítem para 

que represente sus intereses dentro del presente proceso, de conformidad 

con el artículo 48 numeral 7º del Código General del Proceso.   



  

Así las cosas, se designa como Curador Ad Lítem al DR. ÁLVARO 

GERMÁN MARÍN NOREÑA, quien se localiza Calle 22 No. 23-33 Edificio 

Guacaica P.H., Oficina 706 de Manizales. Correo electrónico: 

agmn_23@hotmail.com.   comunicándosele el nombramiento por medio 

de oficio y haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para aceptar el 

cargo o justificar su rechazo.    

   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

   
 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES   

JUEZ   
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